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Acta nº 75  Comisión de Gobierno 
 
En la Sala de Juntas de la Facultad de Ciencias de la Salud, el día 20 de julio de 2017, siendo las 12 

horas en segunda convocatoria da comienzo la reunión extraordinaria de la Comisión de Gobierno 

con los asistentes que se relacionan y el siguiente orden del día: 

 

Asistentes: 

Gerald Valenza Demet 

Manuel Ramos Martín 

Concepción Ruiz Rodríguez 

Juan José Fernández Lara 

 

Excusan su ausencia: 

Antonio Muñoz Vinuesa 

Inmaculada García García 

María Paz García Caro 

Irene Cantarero Villanueva 

ORDEN DEL DÍA 

PUNTO ÚNICO: Estudio y aprobación si procede, del proyecto que la Facultad de Ciencias 

de la Salud avalará para su presentación en la 1ª convocatoria de proyectos de investigación 

para profesores de centros miembros de la CNDE. 

 

El Vicedecano de Relaciones Internacionales y Estudiantes Gerald Valenza, preside la reunión en 

sustitución del Decano por imposibilidad de este de asistir a la misma por cuestiones institucionales 

del Rectorado de la Universidad de Granada. 

El Vicedecano inicia la sesión de la Comisión de Gobierno, con el único punto del orden del día 

consistente en el estudio y aprobación si procede del proyecto que la Facultad de Ciencias de la 

Salud avalará para su presentación en la 1ª convocatoria de proyectos de investigación para 

profesores de centros miembros de la Conferencia Nacional de Decanos de Enfermería.  

 

El Vicedecano explica que a este Decanato se han presentado las 2 propuestas que se relacionan: 

1- Conciliación de la vida laboral, familiar y personal, en profesionales del sistema sanitario 

público andaluz y de las universidades andaluzas. 

2- CAPACITANDOLEss. 

 

Tras el correspondiente estudio y debate, la Comisión atendiendo a las bases de la convocatoria, y 

con la consideración de que la propuesta aprobada está avalada por esta Facultad, acuerda por 

unanimidad, no apoyar y por tanto no presentar ninguna de las dos propuestas presentadas por 

no atenerse a los criterios establecidos en las bases en un caso y por no sujetarse a la temática 

propuesta en el otro caso. 

 

Sin más asuntos que tratar se cierra la sesión siendo las 13.30 horas del 20 de julio de 2017. 


